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CONSTANCIA DE VEEDOR CIUDADANO O VEEDURÍA CIUDADANA PARA REGISTRO EN 
SECOP II 

 
 
 
 
 
 
CAMILO ANDRES PEÑA MERCHAN, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
ciudadano, manifiesto que no tengo el interés de ser Proveedor del Estado colombiano, por lo tanto, 
mi interes con el registro es de acuerdo a los deberes y derechos que me confiere la Constitución 
Política de 1991 y así mismo con la Ley 580 de 2003. 
 
En consecuencia, no me encuentro obligado a aportar lista de contratos, indicadores financieros y 
estados financieros.  
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días 13 del mes de DICIEMBRE de 2024 
 
 
 

 
 
 
Firma del ciudadano o veeduría ciudadana  
 

 

 

                    Nombre: CAMILO ANDRES PEÑA MERCHAN 

Documento de Identidad: CC 80082840 

 

 
   


